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, . AUVKKTKNClA AliVKHTRNClA OFICIAL. 
.(•I ufanada » 

LasJeye6,órdenes y anuncios que havan de in-
«ertarso en los BOLETINES OFICÍALE^ se han de man-
<l.TR .ii C-ít» Político respectivo, por cuyo conduelo 
«a pasarán á los Editores de los mencionados pe-
nódicor—(Real orden de 6 de Abril de 1839;.' 

i p h m IIMJ 

f.l <nfi/f * 
S E C C I Ó N . 

S E PUBLICA T O D O S LOS D Í A S , E 8 C E P T O LOS DOMINGOS. 
ilM.h'níp , **L*TJ I *" * « f P I . . -fcíJJiUH V O* 

: Precio de »n»oricioo,—En esta capital, llevado adomicilio, 10 
suales anticipados; fuera de ella l¿i rs . el^mesj 36 el trimestre; 7 

• mestre, y 144 I 
del 

rs. men-
72 e l j e -

Lre, y 144 por un año.—Se admite(¿suscricíones en Madrid en lits pncftíaB 
HOLETIM, calle de la Puebla1,' númeío 19, cuarto• ,báj6."—Fuera d^ 

esta capital, directamente por medio de tertafal Editor, con inclusión dei 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

Bll«»ü' ¿ jniflvMoií 0499 ftWBWBShJti . >t didl 
AI) VKKTENCIA^EDITORIAL. 

"l ik disposiciones dé las' Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se inserta-"! 
rán oficialmente: ^siqa^smp cua|quie,r anuncia o 
cerniente, al servicio nacional, qué diiinjne de ,las 
rasaran, pero Idsfdé'trtWWR particular pagaran su 
inserción. .opnn/ «-f>V '¡ 4) bSirplfiM 

l . . .<"ir,|i'»n 'A) ÍIIBOI A * /« I . . filliirñBJU\i ti / 1 

de Ministros, Vengo én decretar lo <si(raienté: 1 aestie General en Gefe; pudiendOi; no obstan -
le rfeunirse dos distritos bajoel mandó de un 
solo Genera!; 'si Mí circunstancias lo' acou7 

mi CONSEJO DE 
.NISTR0.S. 

MI-«íni i irn^ 

nnioooniÜ S( | | ( 
-ni lo 
ii'I 
PI 

AlieOlnern olíOUroq <niu v »nii nooPobnnllrH 
•>0!K|l»M1Í! «»l «KlildilO I•'»! MJFLMIFLLÍ'KLT»» »í¡1»:<| 

MINISTERIO I)£ L \ GOBERNACIÓN. 

Reinanueslra Señora (O. I). Q.) 
y su augusta Real familia continúan on esta 
orle sin novedad en su importanUj salud. 

--iilq ii'I rr 'bí . lu '>>•.• ' >')floÍ3ÍBOiqoiq a&l 
II, por K gracia de J) - - > r-,-. ««>•«—»-.^jOs y 

la Conslilucioü de la Monarquía española 
Reina de las Empanas;¡á^oflos losiqnd las 
precintes vieren y ojodetfdicren, sabedr tjue 
las Corles han decretado y Nos! saociopado 

\rf\c,ujij. yw/co.r,; La-pbfwa'electoral del 
sétimo distrito de la provincia de Jaeo, csla-

n ¡ (,bleci(Iaen la villa de TorrodonjiínApol se 
traslada á la de Marios. 

Por lauto mandamos á Imloadbfr Tnbu-
^t. | nales, Justicias, (¡efes, Gobernadonwi v de 

mas .Vuluridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y illgni-

icni q u e S n l ^ f l «^5,guardar , curpplir 
y • • - u v - h presente ley en TOTEAS sus 
parles. V,,;. N 

Dado en Palacio á.dos de novieinbne de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Vj) la 
Reina.—El Ministro de la (iobernaciou, Jo-

Herrera. 
d on aun mambís, knotutJ 

Artículo !.* El Presiden!o de mi Corr-
sejo de Ministros y Ministro de la Guerra don 
Leopoldo O'Donnell y Joris, Capitán general 
de los ejércitos nacionales, queda nombrado 
General en Gefe del Ejército de¡ África, con* 
servando los altos cargos queen eíioMa ejeii-
ce, los cuales serán desempeñados interina
mente durante su ausencia por las personas 
queYoclesigne. 

Art. Para que esta qj§posj¡cfo^ pro
duzca torios los buenos resultados que me 
propongo al adoptarla; autoriza del modo 
mas amplio al mencionado Capitán general 
para dictar cnantas medidas juzgue condu
centes aj mejor desempeño ^ j m a p a o que 
le confio; proponer la concesión,,^! c u a W 
quiera araciaen favor de INS.al tas clases, y 
recompensar desde luego sobre el campo dé 
batalla basta la de Coronel inctóstre/j según 

I las bases establecidas ó que se establecieren, 
flos méritos y servicios diál¡nguÍdós(''dándo-R 
I me cuenta para mi conociraí^[||j[!|feeaj aproA 
Mo\on. | . . '. . Vv.H!-:'» í;I 
I Por el Ministerio .de Ja Guerra;K1 ospe-f 
Idirán las disposiciones necesarias^ para la 
'ejecución del presente decreto. 
J Dado1 en Palacio a i res 'de,!hb'vdétabre de* 

ochocientos ' 

lili 
-Ul 

UK.iL DECRETO. 

Tomando en consideración la bonvenien-' 
cía de introducir algunas Variaciones en la' 
organización militar, del, reino durante la 
¡guerra de África, y conformándome con lo 
propuesto por mi Ministro de. la Guerra, del 
acuerdo con el Congojó de Ministros, he» 
«venido en decretar lo siguiente: 
1 Artícoío 1.°^ JE!'1 fé^htJbrio do la Penin-: 
sula é Islas BALEARES sé dividirá en cinco 
grandes distritos militares. Constituirán el^ 
primer distrito las Capitanías generales de, 
Castilla la Nueva y Valencia; el segundo i 
las de Cataluña» Aragón é Islas Baleares; el | 
tercero las de Andalucía, Granada £JBsJre-4 
jnadura; él cuarto las'de pastilla la'Viéja y 
Galicia, y el quintó las dé Navarra, Provin
cias Vascongadas y BURGOS. \\\y 
j Art. 2 . ° Las tropas existentes: jde itro 
de la demarcación de cada dislrito militar se 
organizarán en un cuerpo de ejército. 

Art. 5.° El mando de- .cada di atrito y 
ejército será confiado á un Capitán general1 

De acuerdo €<m el parecer de m i Concejo ó Teniente generaVcon el título y atribulo-

Habiendo renunciado don Joaquín Esca
rio el cargo de Dipujado á Cortes por el dis
trito de Piéflrahila, provincia de Avila, Ven
go en mandar que se proceda ^ nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á la | ley 
ite-«ir>de marzo de 1846 v su adicional de 16 

- | f "'detóbrerode 1849. 
1 ! Dado en Palacio i dos de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nuévé.—Está 

l'nhibrícado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera 

-H« tifoillfc'* II**!1 . >:.*LTT« 8BW -,>-T¡IR'> ,.í \ oi^lB't 

tos .cincuenta y, ñüeVir.T-Est.I 
I a - C R M A I . ^ M « n í í l r o ú¿ 

mil 
rubricado de 1 
Estado, Saturnino Calderón Co 
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2MINISTERIO D E E S T A D O L ' 1 ' 
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HEAL DECRETO. 

sejan. .muntiuJi .. >k¿.--
\ r l . ^ . Las anteriores disposiciones^ 

de oaráfiter .transitorio, no alteran, aparte dé 
lo comprendido en ellas; la existencia)y funi-
clones or^linariasde las Capitanías geííeralesj 
^ Él MNISTRO de la Guerra^Qéda'eBcargat 
do DE la ejecución del présenle DECRETO. 

Dado en.Pajacio á tres do noviembre de 
mil -pchecientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado deilálReabmano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 
r. S I . . . v »ll lub ohnio*! 

-loum i'4ul¿ '>li /.ida»*! 
I S I . . . ul 

Conformándome con lo propuesto por m 
Ministro ' de la Guerra, de aowerdo'lcon e 
Consejo de Ministros, y tenierió^ ^iljcuenta, 
las ajtasjdotes ^1tínbtafreiP.lBÍJ i>^j|<Capitaiií 
general de ios ejércUos nacionales don Ma
nuel Gutiérrez j e Ja Concha, Marques á&t 
Duero, (Vengo en nombrarle General e a 
Gefe del primer -ejército1 >y¡distrito»^e los 
creados ¿or rfijjlecíe^dH'éstáfeChí; ,dispo-| 
niendo al prdpro IwcaQH que1 FsT se'tosiadasei 
áj. Andalucía, tome el mnrido de a '̂uej dis-» 
¿ito<íorap consideración debida á su ejfevada* 
¿jerarquía, y. sin perjuicio de la continuaciorr*-
del General en Gefe natural de dicho dis-" 
tfitol 1 • • " 1 i 

Dada en "ftAncfó á tres de noviembre 'de¿ 
mil o c h o c i e n t o s cincuenta y nueve.—Está 
rubricad^ de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donneli. ni 
« S « . • • i. ..r,aii$sterioT 
r. s t . . . .^wUthml 

Conformándome con lo propuesto per1 

mi Ministro de laGserra, de acuerdo V;on el| 
Consejo (lp Minjstros, y atendiendo á1&s re-4-
levantes circunstancias que concurren^ en el 
Teniente j general don Domingo pillee y* 
Ciara y, Vengo en nombrarleGeneral en Gefe1' 
del segundo ejéfoilo distrito de los creados 
por decreto de esta fecha. ..OTomeblaV 

Dado »en Palacfo-á trés^íM ftOvteiníré dej 
mil ochocientos* cincuen^^'nuetó'.-^-Estái 
rubricado de la Reat mano.—El Ministro de 
l ^ n ^ | I 4 > p q l ^ q [ ^ n e l l . ) j 7 

3 S \ eoionoofilliV * 
r. s i . . . . f i í ü v i B i i í y • : 

Conformándome con lo' propuesto por 
mi Ministro d^k ' -^er ra , .le acuerdo con el 
Consejo de Miiüs.tros, y atendiendo á las re
levantes circunstancias que concurren en el. 
Teniente general don Manuel Pavía, Marqués* 
de Novaliches, Vengo en nombrarle Qéneral] 
en^Gefe del tefiierejéníitpy distrito de los, 
creados poY ral decretó de'está feote 

mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubrfóádp de la Real mano.—El Ministro de 
Ja Guerra, Leopoldo O'Donnelh 
C £ I .FTIWLKOBOXNBUFIFL vi\'tlr,[A 
l t \ hí» i.i,.„nf;IA 
c. 5 ) v . -^Rbnoiio'jIA 
- Confprmándose con lo propuesto por mi 
tyinistrotide la Guerra,.de acuerdo!«Hkel Con
sejóle Ministros, y atendidas! las! relevantes 
cireiinstífncias del Teniente geYréliáTlHon Ata-
ñasio Aldson, Conde de la Peña déL Moro, 
Vengo en no^r^j'ój'^eneral en Gefe del 
Quarto ejercito y distrito de los, .p.R.eados por 
mi decreto dp,esla(echa. | 5 

Dado en-Palacio á tres de noviembre de 
mil rjchoéientos cincuenta y^n'devei'iiEstá ru
bricado de la Real mano.—El Ministró de la 
Guerra, LeotatoO^onnéll ' . ; ' ^ , , T 

. '. . . .¿SIIBI 
n M U . . . .sríólS d oi> l m w » f 

C^nf<mnándome<dOd'lryt)rtrpWl^W m i 
Ministro jle la Guerra, de acuerdo cpn¡ <¡\ Con
sejo de Minist|r<)̂ , ;y. i ^ ¡ ^ í e D ^ q > ^ ) S 8 Í $ L E V A L > ' " 
les circunstancias que coñcujrfianj,̂ ) el Te
niente general dppjiosé/Mar^hessiiiy.Qleaga, 
Vengo en.nombrarle General nmi'Gefe del 
quinto ejército y distrito de lostrwttíos por 
mi decreto de esta fecha. • 
L Dadojen Palacio á tres de , í í í j^ | jp re de 

mil Ochocientos' cinaienta'V'ñ^w¡e. r-Eslá 
rubricado de,la.Real mano.—Él Ministro de 
la Guerra, Leopojdo:ft'ftonnell. 

<> « «' ítllj/lKoqnisO 
F. « . . T~ .l«»Hoqíno.'> 

Vengo en nombrar Capitán general inte-
rjíio $e (pastilla la Nueva ál Teñieqtp {gene
ral dóu Isidoro Hoyós(¿ijtabin de Culis, Mar-
qpésje ?ornpza; disponiendo <jue al propio 
tiempo conserve el car^o de Director de 
Cuerpo db Guardias civiles, '«'¡¡i 

Dado'en Palacio á tres de noviembre dp 
mjl ophoAentos cihcúétóa*1 f¡J$$¿ytoti 
rubricado déla Real mánol—E|[.{l|f^^(RO de 
la Guerra;, Leopoldo Q'Donnell. 

t •< " . uvoTiA Mncíi ' t inlori 
c. £ I • • • .OflfiibnM ohsllo!) 
. AíTin He que los aMnl^^o^M&ntes á 

las operaciones del •ejército |ie AírVIfeá sean 
dlspachaáos con toda'\3 1ra[3hW íitóíu im
p ó r t a t e exige. Vengo en decretadlo si-
^ e n t e . » . . . ólroH H 

Artículo 1,° Acompañará al Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministró dé lá Guer
ra, don Leopoldo O'Donneli y JoTÍs4,!^Conde 
de Lücenk, nombrado General en del 
ejército de África, una'sección' del propio Mi
nisterio, que formará csulusivamonlQ,'^ Se
cretaría de campaña del ííenuraj en Gefe. 

Arl. 2 , ° t a sección de.la.¿Jéctetarta de 
campaña le compondrá ¡del' Ma^or ^teljtoinis-

Dado en.Palnr.io á tres de noviembre de i teRo,5t|ueIserá Gefe de ella^dtaíOUfelales , 

http://UK.iL
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de los demás subalternos del mismo que * •'Gargantilla y - Pínula dft. ± t m m . 
se conceptúen necesarios para el servicio de Bui trago. . . . 
la Secretaría. g jg f t Y e ra les del Rio 

Dado en Palacio á tres de noviembre de y A o s l o g ; • 
mil ochocienQ, cincuenta y¿ñue*e.—Lsta Hoyo de Manzana res. W 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 1 

la Guerra, i opoJ^Q^Do^jH 
.le 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A O E M A O R I O 

Sección de Administración.—Negociado \ * 
Circular. i 

Los señores Alcaldes de los pueblos conr 
prendidos en la adjunta relación, remitirán 
indefectiblemente á este Gobierno, á vuelta 
de correo, los1 e M b ' s de nacidos, 'casados v 
muertos, correspondientes al trimestre ó tri-
mesl res i leí pasado ano de 1838, que res-

Ilortaleza 
Humanes 
Humera . . . . 
LaAceveda » 
La Alameda. . . . . 

fijrllinicla 
La Serna 
Loeches. . . 
Los Molinos. - • • 
Los Santos de la Humosa 

1 2 3 4 
1 2 3 4 
1 2 3 4 
i 2 3 4 
1 2 3 4 
i 2 3 4 
» » 3 4 
1 2 5 4 
» » 3 » 
i 2 3 4 
1 2 3 4 
1 2 3 4 
1 2 \ 4 
i 2 3 4 
1 » » » 
1 % 3 

3 
i 

1 2 
3 
3 4 

i i 3 4 
1 2 3 4 

pecio á cada pueblo se espresan 
Madrid i de. noviembre de 1839.-—E 

Marqués de la Vega de Annijo. 

Reíanos. 
Madarcos 

| Mangiron y Cinco Villas de 
I BuitragOi \ \ '. . » 2 3 4 
i Manzanares* e l R«afco4 o t * i 3 d m » ,a*ca4* 

Meco y Bugés 1 » » B 
Moraleja de, Ehmedio y la 

Mayor. . . . . « * 
, Montejo.de-la Sierra. . 
, Moralzarzal 

Q T U T S T A S E C C I Ó N . 

(¿•KTADl'UU DE HACIENDA PÚBLICA D I LA PRO

VINCIA DE MADRID. r > 

Según lo dispuesto en el articulo 25 d,. 
la Real instrucción de i.°de julio del cor
riente año, los Ayuntamientos.de los pue
blos de esta provincia que a continuación se 
esprosan, nombrarán persona que en su re
presentación recoja en la Tesorería de Ha
cienda publica de la misma pravincia, y en 
esta Contaduría respectivamente , las cartas 
de pago y certificaciones equivalentes de lo 
ingresado hasta fin de octubre último en ia 
Caja general de Déposifos ée: esta misma 
provincia, por la tercera parle del 80 por 
10&de4os-bienes de sus propios-rendidos y~ 

J 4$859f 9^ISÉfr9 : «lescle el fe de octubre de 
1858 en adelante, quedándoles abonado en 
cuenta corriente dicho importe. 

¡ I T ? fas 

ADMIXUTIUr.im PRINCIPAL I>K 

CA DK LA PROVl NCtA 
HACIENDA PÚUli 

» E MADRID. 

Habiéndose creado por la Dirección ge
neral de. Reutas estancadas con fecha 27 de 
octubre último, un secundo estanco en la vi
lla de Fuenlabrada, dependiente de la Admi
nistración subalterna de Gelaíe, se hace sa
ber al público, para que cu el término de 
ocho lias, contados desde el de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficialt 

presenten sus solicitudes los que deseen ob
tenerlo y reúnan los requisitos que marcan 
la instrucción de 11 de agosto de 1857 y 
real orden de 2 de julio del ano último. 

Madrid 3 de noviembre ¿6 1859.— 
Cabello v Goytia. 

lielacion que se cita. 

sh oitaiuiM i:I—.ufiLií» Ii;*>í* );l Í»i 

AjalvirvDaganzode abajo. 1 2 3 
Alameda del Valle. . . 1 2 3 
Alcobendas. . . . . t 2 3 

Ámbito. *» » \ 
Aochuelo ' ¿: .. • y v lainiH i b o p í 

¡ Alpeítetc. . . . . . i 2 3 
Arjinjuez. . - .• . : . 1 2 3 

w 'mino: 1 2 3 
Arganda, el fea'sérío del 

eb oidmeannpHfoyWde Vrlcbes. 1 $ 3 
Arroyo*Molinos. . . . iodfti 

,< . i Rai-njas, el despoblado:de 
fteJas. y i j ^ j P ^ r d e l . moiti 
puente de Vivoros. . . 1 2 ¿> 

Batres. . . . _ . . . » » > » 
Becerril dé la Sierra.. . » » » 

i v ,^ lmonte de Tajo. . . ».¡ 2> » 
-nol j * e r 7 - o s n fj o^&i^ft, 

3 
3 
3 
3 
» 

T I 
iBoádilla del dimite y Ro-

1 2 m anillos. 
IBo&lO.'Cerceda v 

Pino. . . 
Braojos. .; , • ; 

Brea. 

.Mata ét 

» n 

1 2 
Móstoles 1 2 

! Navaccrrada » 2 
* Navalagamella. . . . 1 » 

odoo lim i NavaJeameTe: . . . . 1* •>£ , , f b: >Uf 
j r n i W E S T ^ n , „>), Jfavaiafu.mte. . . . . 1 2 3 

, ¡ Nav.arredouda y San Ma-
J mes 1 2 5 
! i. Navas de Buitrago. . , .., J 2 3 
f Niievó Bastan: . . . . 1 ^ 3 
* 1 Oruseo '. 1 '2 l> 
Jtn'.Oteroéló:del Valle. . . 1 2 3 
i - Parla. . . . . . . 1 2 f loS 
A j Ratones, 1 Z 3 

* í f e K t «as Torres!, ! I 
zova.. . . . . . 1 ' ' 2 

PlnU/y el parador.cte'Pih-
. to. .líwmoíPÜ oi>l«íoov4 e>noBOft 
í Pozuelo del Rey. . . . 

Puebla de la Mujer muer-
ta . 

m loQuijorna y Perales de Afila*. 
ReHueúa. J . « i t m i ^ - ' • 

' RobMo.de Guáyela, . . 
1 K ° M ^ ° ( , e l a J a r a y e l j J 5 

) 1 n o z á i s ' M é v f ó l í s á i : - I 2 3 

; ' San'Ebrerizo del Escorial. ¿> N U 
> I .San.'Sflbastiaa:.^ los Re-
. , yes-ji Frente .el Erosno, 1 0 )¡ 2 o 
I .Sania Haría de la Ala-

. 1 2 3 

. 1 2 3 

.YUlSTAMiE.-STOS. 
Nümoro de 
lai ca r ta» 
de p«p<> IM
pedida» é s u 

f í t o r . 

Ideov 
-Ir. ¡NT f CRLI-

neecione*. 

i 2 3 

1 2 3 
ITTN.® 3 
1 2 | 
» 2 3 

Alcalá de Henares. . . 1 1. 
Alameda del Valle. . >> I : 1 

4 Arroyo-molinos.. . . 2 1 
Barajas. . . . . . . ;» 1 

4 B a t r e s . j , , 1 
•i Heeerril ¡I 1 
'4 Berrueco 1 1 
4 Bruñere. . . . . . » 1 
4 Buñrago » i 
4 Cabanillas de la Siena. » 
4 Carabanchel Alto. . . >» 
4 Carabanchel Bajo. . . . » « 
4 Chamartjn. . . . . . » 

4" ! "Golminá^de'Oreja. . '4 
Colmenar Yiejo. I . 1 J ! w 

4fir> Goslada^ . . . . . » 
^ubnoSJAJW 0-: fcll 

S E C C I Ó N . 

DIHECCION GENERAL DK OBRAS PUBLICAS. 

.bul 

fiinom 
» D »>' 
1 2 5 

4 Gáscbíiés.. . 
4 G u a d a r r a m a . 

Horcajo. . . 
4 Hortaleza^,,^ 
4 

»rii n ^ i u p 

' » (IIIIOOOl 

2 3 

Camarttt»-deí"ÍJáfc-r.' l f n « B * l 
Campoalvillo » »> » 
Campo Real » » 3 

mu, lSWPP i a I 2, 3 
Canillas 1 * 
Canillejas. . . . . . 1 

t ^ ^rab'ánchel'ÁUo. . . . 1 
oiqoní|Carai'«ichfel Bajo.. . . \ 2 3 

Carabafia. . . . . . 1 2 3 
Cercedilla. , . . . . 1 2 3 

^tópjenlos 1 2i 3 
feye^de Buitrago. . . 1 2 
Cbamarlm 1 2 
Cliiñchon. . . . . . . . . 1 2 
Chozas de lá Sierra. . . . . 2 3 
Colmenar del Arroyo. » » 3 
Collado Mediano. . . . 1 2 3 
Collado Villalva. . . . 1 2 " . 

Serranillos.. . . 
Sevilla lá Nueva. . 
6ieféig)esiBs. . -
Tielmes. - . . . . 1 2 5 4 

¡ Titulcia, ó (Payana de Ta-

: lorrejon de Ardoz, . . . 1 2 3 
.fr Tonejon de la Calzada. . 1 2 3 
k, Torreion de Veláscó. . . » » » 

oyóile Manzanares. 
4 Ácéveda. . . . 
ja'Hiruela. . . . 

La Cabrera. . . . 
4 Las Rozas. 1 . 1 

i «^Léganos. . . . . 
Lozoyuela. . , . 
Los Molinos,. . . 
Loeches.. . , 

i Los Santos de la Hu-
i mosa 
'Lozova. » 1 
¡Madrid. . . . . . 21 

Mangiron. :—: r . 

f.| ( |?I;l> ; '|f. 
Jflrljj, Virjf.t* 

6 

j .oor 
O 

. 6 
Wotoir 

! n ' l no l>i.'iin 

.1 < 

Torrejon 
Torrelaguna.. ¿_ . . . » 2 w 
Torrelodones 1 2 3 
(Terreniocha'de .ücoda. . 1 2 3 
Torres » » 3 
YaldaRccle. ¡ 2 5 

^Alíleayero y Caraarrailla. 1 % o 
2 « 

4 
i 

I 
4 

Valleeas. 
Vaideniaricoi : 

i Vatdernórillo ^ 
Valdemoro.. ¡. 

| Valdemaqueda. 
Yaldepiélagos.. 
Yalo>torres. * 

i Moralzarzal... tf,f . . 1 < f n . 
¡ Navarredon(ía. . . . 2 

Navalcarnero.- . . . 1 
Navas de Buitrago.. . » 
Navas des Rey. . . . 1 
Parla... . . . . •r i luno., . . . . . . nrioi 

4 . Paracuellos 2 1 
4 ! Pinto Ü i 
4 Pozuelo deAlarcon.' . » i 

104 UF19d93{'9l 
. . . 1 2 

Peralejo. 1 2 
»> » 

'-• 'ETEscorial de Abajó.. . » „ > ! £ * Vicálvaroy Amkoz. . 
El Pardo. . . . 1 :> 3 4 Villaconejos. . . . 

inybtBstremera I i 2 5 14 ' ™ a l v i U a * * ' * * 
Bl Vellón . 1 2 3 4 S a m a n t a . . . 
FresiMHlillas. . . . . 1 2 3 i , \ j ainannqnedeTwo. . 1 2 o 

^ g • ViUanueva de la Carnada 
I v Villafranca del Cas^ 

•191 

puente el Saz. , . . . . 
Fresno dé Torote y Sar ra-

cines 
Fuencarral ^ 
Fuenlabrada. . . . . 1 2 
Guadalix. . . . . . ) > » 
Garganta y Cuadren. . . 1 2 
Guadarrama. . . . . i 2 

1 2 5 
sb RTL i<*\'> u 

» 
^ K 
3 4 
3 4 
3 4 
3 4 

y 
tillo. . . . . . 

Y i 11 a nueva del Pardillo. 
Yillaverdo.. . • • / 
Villayiciosa dpOdou y Sa-

cedon de Canales., . i 
ni 11 

i 3 i 

Pozuelo del Rey. . » 1 
Quijbrná.. onJgini . . ftla 1 
Robtedillo de la Jara. . » 1 
Robregordo 2 » 
Robledo de^Chavela. . 5 i 
Santa Mana de la Ala-, 

meda. . . . . . ' ¥ 
San Agustín. . . . » 1 
San Sebastian de los Re

yes. . . . . . ¿ 1 
Sieteiglesiaa.. . . . » 1 
Somotieraa. . . . . 5 • 
Venturada » 1 
Vicálvaro y Ambroz. . 4 1 
Villananta: . . . . 1 1 
Villanueva de Perales. „ 1 
VUláviciosa' de (Wóh. . 3 1 
Zarzalejo.. . . . . 3 » 

Madrid 3 dó noviembre de 1859.—M 
nuel de Prida. 
iiG|a lliUiqiiI) flu n ob&ilfloo hm OLI5NÓ[9 

En virtud 4e lo dispuesto p »r Real orden 
I de 19 de setiembre últuuo^ esta Dirección ge-

/ |4 ié iy Va* señalado cjldiiíxolflé' noviembre 
próximo, a las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de rectificación de la carretera de Madrid á 
la Junquera, en la travesía de Pigueras, cuyo 
presupueslo'total asciende á J10.60(}rs. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos ríor'fá instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corteante la Dirección 
general de Obras públicas, situada ei) el lo
cal que ocupa al Ministerio de Fomento, y eo 
Gerona aále ef Gobernador de la 'provin cía 
hallándose en uno y otro punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupues. 
¡0#»/.f)títigttde/ obhtifcibti&ty f>Vános corres
pondientes. — 

Las proposiciones se presentarán esplie
gos cerrados, arreglándose esaCU\raente al ad
junto modelo y la cantidad que ha deconsig-
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.vS30 rea-
es vellón7, en dinero Ó en accIones'"^e ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esta asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tnvieren al de su eolizacion'en la 
Bolsael dia anterior al fijado para ta subasta; 
debiendo acompasarse á cada pliego el do-
oumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida im-
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mal 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
-citada Instrucción, siendo la primera mejora 
que se haga por lo menos de 300 reales, 
y quedando las demás á voluntad de los lici-
tadores, siempre que no bajen de 100. 

Madrid 27 de octubre de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uria. . . .. 

I 

-el 

-#3 
-si 
-u" 

i eb 

I5j. ylíieiiioT o oi< 

Modcl 
_ü] i jq iü B!F o^ii»:> 
o de proposición. 

líonN. N., vecino de 
enterado del. anuncio publicado cm fecha 27 
de octubre del corriente ano y de las condi-
,9fP0es y : requisitos que se ex ¡jen para la ad-
ju(Uca(jjpn en, pública subasta de las obras 
de reclilicacion de la carretera de Madrid á 
%iljmy^& ¡90mRromete á tomar á su 
cargo las espresadas obras, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi-

(Aqui la proposición que se haga, adflri" 
tiendo ó meiorando Usâ  y llanamente el ti
po fijado; pero aávirCiénao que será desecha
da toda propuesto eu qoe no egrese de-

http://Montejo.de
http://Ayuntamientos.de
http://RobMo.de


jierniinaclamentc la cantidad, escrita en le 
t a , por la que se compromete el proponenle-

001 "alaejecución dé raa'óliras.) 
y,'6 ol»bOilüin| ON .IFIUNFI 

Fecha y firma del proponsnte. 

En virlnd de lo dispuesto por Real or
den de 25 de octubre último, esta Dirección 
general ha señalado el día 9 del próximo 
mes de diciembre, á las doce de su mañana, 
para la .adjudicación en pública subasta de 
la reparación del pontón de Andigüela V cons

trucción do la alcantarilla de Matajudios, en 
la carretera de Toledo, cuyo presupuesto es 
dq>rs. 59,§3i^ifléntiraos. l 0 j 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 domar
lo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general jd^Cjbra^jpiJ^Ji^ situada en él lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento,! y en 
Toledo ante ej Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, los planos,! pre-
pupuesto y condiciones cor*espondientes. 

Las proposiciones sé'fireseh'tar&n en ¡plie
gos cerrados»arrollándose esactamente al ad
junto modelo, y lacantidad que ha deconsig -
narse previamente romo garantía para tomar 
parteen esta subasta será de 3.Ó00 reales, 
en dinero ó acciones de caminos i ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cótfzábioo!¡eniito!¡¿lsa lial »dia ante
rior al fijado para la abas ta , ,debiendo 
acompañarse a cada plie^oel documento que 
acredite halier real izado el depósito del modo 

¡jflue previeneilíre^rjda. Instrucción. 
En el caso de que resultasen dos .ó mas 

W | proposiciones' iguales se 'celebrará , única
mente entre sus autores,'una Segundatyita-

/ cion abierto en los^tóig]jto^pra^to^jp|)r la 
citada instrucción, siendo la primera mejora 
por lómenos de ( 86b w. ' . 'y ^eÉttfild las 
demás á voluntad de los Imitadores, siempre 

rector ¿eneral (lo'Obra^iMbliétóiWsiá'^. de 

: ; ! i i ( | l ) 1 ) ^ . d Í W W ^ , w 

í | » 

de las CasafénHJ cantidad de 5 ! $ rs., pa-
ra cuyo remate se há señalado el dia 11 del 
actual, y hora de las doce de su mañana, en 
la audíénBla deí'lu^átfóY aavffttSbÜbse que 
en la escribanía acjtuaria, calle Mayor, nú
mero 117, cuarto bajo derecha, se hallan de 
manifiesto los autos, para que puedan ente
rarse las personas que quieran interesarse en 
dicha subasta. 

Madrid 4 de noviembre de 1859.—569. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

i El Ayuntamiento constitucional de la y|-
lla de Valdaracete, ha designado los días 0 y 

• * » < [ ( . , vecino .le ! , i , , ' '¿i¡ferado 
• del anuncio publicado con fecha 5 de noviem 

bre de 1859. y de las condiciones y reqoisi-
tos qué se exigen para la adjudicación eripú-
btica Subasta de las obrasrdet pontón'fie! Al-
digüela y alcantarilla de Matajudios, se 
compromete á tomar á jsu careo,.la (fijecu-
dondelasmiímaslcon ostriefa'sujecion' á los 
espresados reqtlísitos y'condiciones, 

jijín oi(^qtíi la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero ad virtiendo que será desechada 
todá'tíropneila en que no.se exprese deter^ 
mipadaraenle r^ cantidad, escrita en letra, 
por la que se comprometed proponente á la 
ejecución de ias obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

•'Hvmilqniir> lo oilsiicn r .IWLILHIÍLOA 

, , , 0 | , f f t O V I D E N C I A $ . J U D I C I A L 

M . w h w v M 2ÜL"st) «oliendo.*) 

lo obaab néiciaínwn o?, y , noJi^ooM 
• En yirtud jdejjrp(yjde^ia,M.fleñqr don 

I *fl|¿íel Jfiiven tl¿ salas, Júéz jfe primera Ins-
• Bflfajfcjfc détdístftfoW$ Maráviitakide TÁW cór-

la misma don Facundo Zapatero, se sacan á 
pública subasta dos cajones ó tinglados que 
forman uno solo, silos cu la plazuela del 
Carmen, embargados como de la propiedad 
de don José Martin, y tasados por don Roque 

* • i c ¡ » 
Jutgado de paz del distrito ¡del Mediodía. 

i± . . . . ,ét I K 
j f fn virtud de providoncja^del señet <»n 
José Puig Alvarez, Juez de -paz del distrio 
del Mediodía de las Afueras l̂e esta córlery 
Regente interino del Juzgado;4e primera ins-
taqcia de la misma demarcación, refrendadla 
del Escribano de su número f|on Román Gil y 
Margosa, se saca á pública subasta por) tér
mino de veinte dias, una casabe propiedad 
de Julián Conti, sita en la calle del Rastro 
despueblo de Vicálvaro, señalada con el nú-
mero 12 moderno; que linda con casa dé do
ña Josefa Peña, corrales de don Julián Rodrí
guez: Goniez, y casa de don tejmin Sajiz, y 
|lj|ei^ de línea de fachada á dicha calh 26 
pies; la medianería derecha se interna e¿ su 
fondo 85, la de la izquierda ^ en cuyo punto 
se encuentra un ángulo que estrecha el sitio 
un pjé, y vuelve á internarse con 58), en 
donde se encuentra la línea desestero, qijé se 
uneeon la de la derecha, cerrando el sitio con 

•.3;4; cuyas lineas forman un exágono irregular 
que arroja una área de 2527j pjés: sobro es-
la superficie se halla construida la re feríela 
casa,; compuesta de planta baja y cámaras, 
distribuida la primera en portal, escalera, 
sala con su alcoba, cocina, dos piezas, cua
dra* cochiquera y corral, y Jas cámaras en 

<(|0s piezas diáfanas para contener granos; la 
cual;, atendidos su construcción y estado de 
conservación, ha tasado el Arquitecto de la 
Academia de San Fernando,, don Isidoro JLe-
rena,,en la cantidad de 820Qn*8.; habiéndo-r 
se señalado para su remate el dia 28 del 
corriente, á" las doce de su mañana, en laj au
diencia de suS. S., sita en las afueras de 1a 
puerta de Atocha, primera casa del paseó de 
lasDelicias.—Román Gii.—570. 

£|t 81 . ,. . . K> 
; U 8T 

bl 
o í 

17 del corriente, á las once de sus mañañas, 
para subastar los derechos de consumos que 
deban recaudarse en ta misma villa por todo 
el ano de 1800, bajo las condiciones que.en 
el acto de los remates se hallarán de mani
fiesto. —— 

Lo que se anuncia al público I¡amando 
| liciladores. 

Valdaracete 2 noviembre de 1859.—tEl 
I Alcalde constitucional. Antonio García Por

rería. 

Alcaldia constitucional de 

tribiyentes, que finado este término seria 
ineficaz cualquier recurso. 

.Na v alear ñero 5 de noviembre de 1859. 
—Felipe Medialdea 1 MI 
[MI OJÍWÍTITOO lr»b f filloa nos nbnivoiq 

Alcaldía constitucional de Casarrubuelos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

— . 8 8 
Alcaldía constitucional de Villalvilla 

Kl Ayuntamiento de esta .villa de Vitlal-
villa, ha acordado subastar los derechos y 
abasto de todas las especies: sujetas a/la, 
contribución de consumos, con la venta ¡ es-

; elusiva al por monor para lodo1 él año* de 
i |860, y para sus dos remates están señalados 

los domingos 13 f 20 del comente, á; fas 
doce de sus mañanas, en cuyos actos estará 

Í iie manifiesto el- pliego de condiciones. 
Lo que se anuncia, llamando Imitadores. 
Villalvilla 2 de noviembre de 185¿.— 

Gregorio Martínez. 
-I 'i •«!. T ! 

v-'pí ?>b OUPIJFL »"Tobi)IÍMOI>H»LDJ.'»L/. i 
Alcaldía constitucional de Colmenar del 

8 6 
por 

Arroyo. 

En la.villa de Colmenar del Arroyo 
subastan con laje$cjasiva.en las ventas al 
menor tas especie» determinadas deconsuinos 
y sus dereq^qs-para el año de Í860, para 
cuyos remates están señalados los dias 20 .y 
27 del actual, en la casa consistorial de di
cha villa y hora de las dos de su tarde, bajo 
los condiciones del 
manifiesto. 1 00 

Lo queso anuncia 
lidiadores. 

•\Y , .Colutónat.del»'ARROYA fe' dr&vieinjbre 
a r d e d ^ ^ A I «lcaldff»P(idrx>de ttetéáD * s 

I . , l 0 7 L O .100 ÜÜ 

El dia 15 dett>orriente,"á Ta una de su 
tarde, subasta el Ayuntamiento de esta villa 
en su casa consistorial, con autorización supe
rior, los pastos de invierno de su dehesa 
carnicera del común de vecinos, los que se 
disfrutarán coniganadoJanar, bajo el pliego 
de feondieiones (jue se halla de manifiesto en 
la decretaría dé A^uptámTemo^se encuentra 
comprendido cjstev aprovechamiento en [el 
caso segundo dé la circular del^Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia de 17 de oc
tubre del año último. 

Alcaldía constitucional dé Gascones. 4 

•Ifcqi'jiiium #tot:LÍIIIIO tJb uoionMVTtinl I ? , , , J 

Con la competente autorización, del es-
celentísimo señor Gobernador do esta pro
vincia, se sacan á pública subasta para car
boneo las leñas de rebollo bajo que contiene 
la dehesilla'de Roblazgo, de este pueblo, cu
yo remate tendrá efecto el dia 4 de diciembre 
próximo, y hora de doce á dos de la tarde, éri 
la casado Ayuntamiento y ante mi presiden
cia, bajo el pliego de condiciones redactado 
por los empleados del ramo, Real orden de 
concesión y con arreglo á la ; ¡ordenanza de 
montes, cuyo tipo es ol de 2 rs. cada arroba 
de carbón y 30 cents, cada gavilla de cha
vasca. 

Gascones h de noviembre de 1859.—El 
Alcalde, Epifanio ('¡arria.—Eulogio Este
ban. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución ter
ritorial de esle pueblo para el'año de 186§, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por termino dé ocho dias. 

So avisa Á los interesados para su inte-
ligenojat-

Casarrubuolos 4 de noviembre de 1859. 
—El Alcalde, Juan Antero López. 

Oruseo. le , { 
it ! -ndmoiDib OMIZÓIQ l a b 8 ¿ i b 

Alcaldía constitucional de Gascones. 
¡í !IUII «MloiaíliOO'J a s i oÍ6d 7 old^liq h\K* 

El Ayuntamiento (constUucional ude Gas
cones, ha señalado para,pelebraí »los rema
tes de vino, aceite y aguardiente,para el año 
de 1*f?>0, con la esclusiva en la venta al por 
menor, los dias trece y veinte d^l actual, en 
la casa de Ayuntamiento, y hora de diez á 
doce de la mañana, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto. 

Alcalde, Epifanio (iarcía. 

ftqujtt, ,.i • M : , ! u sfamühívh} mi .Bllrr 
r. f ^ 'ILU!TTIT',F i>(l 1(»ÍT»UU8 fl0:'?r»$Í10lUfi 

Alcaldía constitucional déla villa de Le-
(janés. ,,.ns 

1 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

No habiéndose hecho postura al arriendo 
del local y enseres de ja casa taberna de es- ( j 

ta villa, para el año venidero de 1860, poi;, 
el tipo 6 producto del ano común de último., 
quinquenio, en conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 12 del reglamento de propios, 
se señala nuevameute para su remate, que se ( 

considera como primero, el dia 13 del cor
riente y hora de diez á doce de su mañana, 
en las casas consistoriales de esta referida vi
lla, bajo la presidencia del^fU» suscribe?; ad
mitiéndose en dicho acto cualquiera'pfoporr 

J sicion que cubra-la ¡cantidad do 500 reí, se
gún tasación practicada; cuyo arriendo se 
entiende, en cuanto á su duración y efectos, 
sujeto á las prescripciones de la ley do 30 

| de abril de 1850 -
Alpedrete o de noviembre de I8.->I>. 

cl "esitl01 ^ 
i \ ti¡DOT>f. .ííi W ¿_iL 'J> .winfidiBí) 

.ind il ?oliwi?51)1 
Alcaldía constitucional de Navalcarncro 

Habiendo terminaíjd^^ ^ n f í ^ e r i iiaii 

corriente, se su-Losdias20y 27 del, r 

pistan los derechos de consumo y venta es-
elusiva de carnes de vaca y carnero de es
ta villa, para todo el año de 1860, en la sa
la de sesiones, «á las once de sus mañanas. 

Leganés 2 de noviembre de 18¡¡9,^Eu-
sebio. ingo. 

— .o! i ;m'n lob 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

U?.Hl «ib nJiumvi'H üb C icírR IH 
El amillaramiento ó padrón de riqueza de 

la villa de Santorcaz, porel'que se ba de dar 
la derrama para el repartimiento del año de 
1860 de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaria, por término de 
ocho dias, contados desde esta fecíjía '̂a fin 
de aiié los contribuyentes comprendidoáíen él 
puedan verle y hacer las reclamaciones <JUe 
crean justas: pasado dicho término no se 
oirá reclamación alguna. 

• Santorcaz 3 de noviemhre de 1859.—El 
alcalde constitucional, Calislo Anchuelo. 

i i\\ n*' .oJitftrriOO TWTJS v i l ?KUI 
» >R' é i i htoit v rl l ivj i l f i i» *>b luhoi fc iwioo 
oifid . o b i e l r.l ab BOU B « u r ñ t i i i &l 'b 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

AyunUmiento^'acotrfátlil^se 4 n -
gan DE mamífiésfo por término'de riáMlaJen-
su -Secretaría,! ia que aJmiü'rá las rdclaiíia-
ciones DE agravios que sa PBÁSAILTABRENEN«DI-
cho termino; debiendo tener presente los con -

Con autorización del Excmo. .señor Go
bernador civil de la provincia, arrienda el 
Ayuntamiento de la villa de .Vrganaa el 
aprovechamiento de. los pastos de invierno 
de la dehesa Carascal de los propios de la 
misma, de setecientas fanegas do ostensión, 
para cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
siaque sea permitido ninguna de cabrio, 
bajo el tipo de 1200 reales. El remate ten
drá lugar el dia !5 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, ante el señor Alcaide de 
la espresáda villa, en la sala consistorial de 

1 lamisma. TERMINADO trae Seaelremate; que-
' dará abierto durante las veinticuatro horas 

siguientes, para los efectos que previene el 
artículo 79 de las ordenanzas del ramo. Los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas ¿e hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este^Aynot'imfenlo para qué puedan 
examinarlos los que quieran interesarse en 
lo subasta. 1 < JB n* 
c . 8 ^ a i i f e i ^ d e ' nbv^elüiyre^yié'1859.— 
El Alcalde constitucional; Mariano Sanz. 

I 
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— • 
Álcali lia constitucional de Viillamania. p - : 

Autorizado el Ayuntamiento de osta vi
lla por el Excroo, señor Gobernador de la 
provincia con fecha 4 del corrricnte para que ;

 l < ¿ 3 
proceda 4 nu^ya sub¿»sU. i¿e U*s IIMYIS de 6ttP * 8 
ciña que han de reí i tic use á curbou, conle- 3 g| 
nidas eu unas i(K) fanegas de tierra, sitas tn ! S ~-
el monte llamado de la Buhilla, jurisdicción 1 g •' 
• lo esta misma, cuyas lefias producirán so
bre 2000 arrobas de dicho combustible, ta-

. sailas á 2 rs. y 75 céntimos cada una, y por 
, separado-uuas 500 gavillas de chabasea de á " 

6 cuartas dealillo, que resultarán de la sa- ' 
.<:, cade las mismas leñas, tasada cada ima á , i 

25 céntimos, se ha señalado para el remate 
de todo, por los trámites de laordpnnnzfc, el 
dia 8 del próximo diciembre, de once árloce ' 
de su mañana, en las casas consistoriales de 
este pueblo y bajo las condiciones que se ha
llan1 de manifiesto en la Secretaria de la mis- 1 

-r.m ma municipalidad. 
i Lo que se anrmcia llamando liciladores. 

Vrllamanta 6 de noviembre de 1859.— 
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/VrcioJ <<e yra/ ioj e n el mercado de hoy. 

. i, Ubada.de 28 a rs. fĵ nfega 'A) n(l 

algarroba, á 41 1j2 i s . id 
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a5. . . . . 

44 
48 
44 
45 i\t 

de abril de Iboü de a 40UÜ rs., c.por 100 
anual, no publicado 88. 

Ídem1 de á200O r s , id., $9 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, dq a 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 84-50. 
ídem (!" i." il^ jÚ¡J9 de J S Í M V , , ¡ e á 2«KMI 

, reales, no piiU^ado id.. •'• 
Acciones de O O M S DÚ¿j|icft§ de i . e de 

\ Julio de 1858 idem 84 p. 
i ídem del Canal de Isabel 11, du á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104 p. 
' ídem del Banco de Espaüa, id. , 175 d. 
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•illa, sin perjuicio de obtener la competente I ALCÁL0lA-dÓRRE6iM!EHTQ DE MADRIO 

autorización superior, ha acordado saca - á 
4 f idUt^ ' suks ta^afá 'M^kí^d^WAiHr el 

anopróximo de lWO, con la esclusivaen la , Denlos parles remitidos en est|C dia|por 
venta al por menor, los derechos y recargos | ; , Intervención de arbitrios municipales én 
autorizados sobre los artículos .le consumo, e , m w a ^ ^ g r d n 0 S ( u m ( l e p r c c ¡ 0 R { j e 

cuales son carnes, tocino aceite j a t o y , a r t i c u | o s d o c o n , u i n o > , e s u l t a , 0 8 i g u í e n e: 
aguardiente, para cuyo acto ha señalado los ' 0 

días lo y 20 ijel corriente, en la casa consis,- ¡ ,¡ , , , , , , , ; r . | r»IIod*n ••!. gfifiol fefil óonod 
torial de esla villa y hora de diez á doce de , Enlrada por las puertas en el,dja\4e\koy.i-
la mañana, bajo los oportunos pliegos decou- , ¡ ,| ,,\ ¡ , n,¡ :. nlino! oíijuiino'f 
dicionesque estarán de manifiesto en el acto 2801 fanegas de Iftgg.-y tou 

! 706 a r r o b a s de har ina de id. $1 
, l e l 3945 libras de pan; icocldó¡ 

del remate. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

público llamandolicitáVJórés. 
El Molar 5 de noviembre de 18591-^, , 

i El Alcalde, Eugenio de Lama.—El Secreta-
tario, José Muñoa. 
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lili C l?OrH ivjr.i w i i w u ' w . T I X J I 
ra el aprovechamiento de ganado^anar I de ! 
la de|iesa boyal, Huelgas de üascambu, Re- ? 

f i .. n „ - : n 

ra 

Prietas de artículos al por mayor y m^nor 
p\r- <in el diaiie hotf^Ai"\t. 

cuenca, Tasal y Perillán, correspondientes . , . f 

al eomun de vecinos, cuyos producías son • , ; a i u e ¿je vaca, de 45 á 50 is. anoi)a, y 
para cubrir las atenciones municipales, ia- de 18 á 20 cuartos libra, 
biéndose señalado para el acto del remate ^em de carnero, 18. A 20 cuartos libra, 
los días 15 y 20 del corriente, en la casa J J e i D ( l e w d ü 0 8 á 86 rs. arroba, A 
consistorial de esta villa v hora de las once. . ¡K l pl .• • - 1 '• ̂ r N T .. 
de la mañana á una de 'la tarde, bajo ! los '< d f t °.4 a f ^ Q

r f A

 ; 

oporlunos pliegos de cóndiemnes que se ha- ^ d c f r d 0 , d e

4

8

A

4

o * » r s - arroba j 
liarán de manifiesto en el acto del remate. : ^ T T ' V ? K F S ' A N ' Ü B " ' ' 6 

Lo qnc se anuncia para conocimiento del ' ^O.euartos libra, m o d 
públieo llamando liciladores 

o\ á 36 cuartos libra. 
El Molar 5 de noviembre de 1859.—El , I d e m e n C 9 n a l ' d e 8 2 6 8 6 r s J a r r o b a -

Alcalde, Eugenio de Lama. -El Secretario, i L o n i ü ' a - t ó ' O i i a r t w libra. 
Jamón, de 110 á 120 re. arroba, y de U 

I 40. . . . . ' ' ••'4^i1l2 
20 *BO'i">il 

•>rai !'ii>28</' 'n;:iiin ;¡ t6Ú00ÍÍ -b 

MS i^ ]fík! 
90. . . . . . 48 1|2 
78 47 3|4 

a o i u a r a ^ T v i m r ^ 46 i | 2 
68. . . 45 

15 47 
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Quedan por vender sobre i 180. 

ifil^tóJímaifcobÍ'IJHcijq / ,0081 
Precio máximo. . . . . . o2 
ídem mínimo. 
ídem medio. 

' t i l ' . | iMnr>l l . . f i ioj ] i i f U i^.Mn- 0*1 

-olu 
| 

-tí 
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RIO 
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-1(1 
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Noviembre. 7 (/« 1859. 
F(JIIIIOS í r am. . .> . . : - . 

3 por 100.. . . 70. 
4 Ij2 por 100. . ....OfíBao. 

Españoles. ' 3 

^ por 'ÍOo ulterior. . 42 zuf~ 
Cuasolidados. . . . OB 3,8'k 1,2 

José Muñoa. 

MU(> 

A/ca<dta constitucional de Valdeoltnos. 
-lUil «ílfiuiai 1J H . ' b OqiJ Ifi oi»;d , 

Todos los contribuyentes de esle distrito 
municipal de Valdeolmos y Alalpardo, asi 
vecinos como forasteros, prelentarán en la 
Secretaria de este Ayuutamieni». relación 
de las fincas, tanto rústicas cotoo urbanas 
que en el mismo posean, estendida con arrcr. 
gloá instrucción y en el término de echo 
dias, á contar desde el siguiente á la publi
cación de esle anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, bajo apercibimiento que el 

n . ( que no lo haga, le parará el perjuicio que 
halla lugar. 

Yaldeolmo* 4 de noviembre de 1859.— 
El A. C , Leonardo Ribas. 

k 51 cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24á22 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs, arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo." 1; 4; J M 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartotk Vu 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, dé 23 á 30 rs. arroba, y de 8 

cuartos libra. . ( J ^ 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á Í9 

cuartos libra, 
i-entejas, de 16 i 19 rs. arroba, y i. 7 á 8 

cuartos libra. ?,\ 
(iu-bon, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
noo«ol 'Inotónq vnni«.Itü^dob ;oninn9l odo 

i itii 

á l 2 
T-il. 

A D V E R T E N C I A ^ a 
Con objeto d e - f a d l i l a r á los 

señores Alcaldes el cumplimiento 
de la circular del l..\emo.. señor 
Gobernador, insería en el núme
ro 2:>l de este periódico,^ por 
ia que se m a n d a abrir un regis-
t w d c carruajes, y que s e c ó l o -
que en cada uno un tarjeton se-

U u n el modelo que también se re
mite , Y teniendo en c u c i i ^ & d i -

ifieullad que en muchos pueblos 
habrá para procurarse lo^'tíece-
sariosV hechos W í¡¡ debida u n i 
formidad , £ l 1 M E d U o r , d e l . J t O L E T I i N 
ha admitido la comisión que se le 
ha ofrecido, para proporcionarlos 
arreglados al modelo, de buena 
madera y''perfectamente pintados 
al óleo, ya sea á l ü s ^ R f i S o l í c a l -
<le&> ya á los particulares, abo-
naudo por cada uno de ellos la can
tidad de seis r e a l e s . y haciendo los 
pedidos ala calle de ia Puebla, nú
m e r o 1 9 , cuarto bajo. Un caso do 
que los señores A l c a l d e quieran en* 

( C ^ g ^ . d e hacer el pcilido por si, 
que seria lo mas conveniente, porque 
se facilitaría mucho el cumplimiento 
de esta disposición, pudiendo luego 
cobrarlos de los interesados, DO 

otitacton del 7 de noviembre de \ m á i { m i ] m a S ^ « V Í S a r (le 10$ (pe 
tai tres ic la ¡arde. ' necesiten , y se numerarán desde el 

1 hasta el total de los que p i 
dan , pudiendo pasar á recojerlos I 

los seis dias de hacer el pedido-

KOl 

. 

44 
47,57,,, 

Lo.¡u(3S(!avisu;d publico paraysu inte|íp'; 
gencia. 

Madrid 

tal 

.joniJiuff. onoy.?iíl 
7 de noviembre de 1859.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo.. 

—_ 

BOLSA DE MADRID. 
: .1 DOí) lll»lí 

o » ?i?l lon ' t ín 

nol 

.-.no 
ün¿i «i- 'bpohwb^ifijiíadoíi.'11»7 B f Í M 

¡ n . M toe aun op/jilq hl Wfloioibiwi wl 
Tilulos del o por 100 consolidado, pubU r 

cado tjto y 43-10 o.; 4 plazo, 45-25 á fin 
cor. vol. 

ídem del 3 par 100 diferido, id., yC53 1 r 

. 

^ ' B D I T O K ; ' ! ) . h u n AJCIWIO GAUOI A 

03-10; nopubücado. 33 d.; á plazo, 33 á tíW-»rf» San nhW 
fin cor. ó á v o l . — n h ^mtm&M-. 

http://Ubada.de
http://bras.de

